
 

AL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN DE UBRIQUE 
 

LOS Y LAS ABAJO FIRMANTES, participantes en la marcha reivindicativa por la 
apertura del camino público Benamahoma- Zahara, que fue pertinentemente notificada a 
la Subdelegación del Gobierno, ante el Juzgado comparece y con derecho mejor 
proceda 

DECIMOS 
Que por medio de la presente, DENUNCIAMOS, al propietario de las fincas El Navazo 
y Breña del Agua, Don José Herrera, a los guardas de seguridad privada y a la Guardia 
Civil, en base a los siguientes  

 

HECHOS 
 
1º Sobre las 11´45h del día 21 de marzo de 2010, cuando transcurríamos por el camino 
público Benamahoma-Zahara, que atraviesa las fincas Breña del Agua y El Navazo, 
agentes de seguridad privada de las mencionadas fincas, nos intimidaron con porras y 
perros de raza peligrosa, nos han impedido el tránsito por dicho camino, que se 
encuentra vallado de forma ilegal. 

2º Que esta marcha reivindicativa fue notificada, en virtud del derecho constitucional de 
manifestación, a la Subdelegación del Gobierno, que no realizó objeción ninguna en 
contra. 

3º Que personados a instancias de l@s organizador@s nueve miembros de la Guardia 
Civil, además del Capitán de la Compañía de Villamartín, y tras varias deliberaciones 
con las Subdelegación del Gobierno y con los guardas privados, nos instaron a que no 
prosiguiéramos, con advertencia de que íbamos a ser detenid@s caso de seguir con la 
marcha reivindicativa. 

4º Que tras anunciar a la Guardia Civil que estábamos invocando un derecho 
constitucional y que esta cuestión jurídica debería ser resuelta en los Tribunales, aún así, 
nos impidieron el paso y nuestra libertada deambulatoria, lo que consideramos una 
orden ilegítima.  

Por lo anterior, 
 

SUPLICAMOS AL JUZGADO  que, teniendo por presentado este escrito, lo admita y 
en su virtud tenga por formulada la presente denuncia, en ejercicio de la acción penal 
sin prejuicio de la reclamación de daños y perjuicios, por ser Justicia que pedimos en 
Ubrique a 21 de marzo de 2010  

 

OTROSÍ DIGO, que al derecho de esta parte interesa nombrar abogado que nos asista 
en las presentes diligencias al letrado D. Rodrigo  González Feria, con domicilio a 
efecto de notificaciones en El Puerto de Santa María C/ Sol nº 4 Tel/Fax: 956858901. 
 


